
Ascazubi, 20 de Agosto del 2019 

Señor: 

Luis Mantilla 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ESCOLAR E INSTITUCIONAL FLORES 

Y TRANSPORTE S.A. “FLOTRANS” 4 

Presente. 

De mis consideraciones. 

En Junta General celebrada el Viernes 13 de Febrero del 2015 se autorizó ceder las 
acciones de la Compañía a personas interesadas en las mismas por lo que con fecha del 
20 de Agosto del 2019 se procede a ceder una acción al Señor Aguirre Peña Robert 
Rodrigo. Quedando a favor de la Compañía una Acciones nominales de 25 dólares de 
los Estados Unidos. 

Con la seguridad de que será por usted notificado oportunamente a la Superintendencia 
de Compañías, quedo eternamente agradecido. 

Atentamente 

Sr. R GIL POZO PAEZ 
C. C. N* 170629001-0 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA FLORES Y TRANSPORTE S.A. “FLOTRANS” 
CEDENTE 

Sr. Aguirre Peña Robert Rodrigo 
C.C. N” 110405085-9 
CESIONARIO



    

£ 

añ" RA za 6 wo E 
24 - MARZO - 2019. 

     

 



  

=S CERTIFICADO DE VOTACIÓN kn) = em 24 - MARZO - 2019 ene”. 
= JUNTA Mo. dd 

O POZO E PAEZ HECTOR GIL. 

= PROVINCIA: PICHINCHA. 

== CANTÓN: QUITO 

e CIRCUNSCRIPCIÓN: 
E PARROQUIA: GUAYLLABAMBA 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

2619 

  

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

o PEDA - 4 
F. PRESIDENTA/E DE LA JRV $



COM PAÑ I A ESCOLAR E IM SjT¡ lllDM © lÍM Í 
FLPBES YTR Á N S P Q B O Ü zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARI A DE ACCIONISTA S COMPAÑÍ A FLORES Y 

TRANSPORTE S.A FLOTRANS. 

VIERNE S 13 DE FEBRERO DEL 2015 

SíENDO LA S 9:00 AM , inicia la junt a general de accionistas, se empieza dando lectura de la 
convocatoria la cual fue publicada en el diari o la hora, la cual se pone en consideración si están de 
acuerdo proceder según la misma, al no haber objeción alguna ni propuesta de cambio se procede 
tal como fue publicada, con la presencia de 80 accionistas los cuales detallamos a continuación. 

ACERO LANCHIMB A LUI S HUMBERTO , ACOSTA COLOM A EDGAR BOANERGES, 
ALVARE Z COLLAGUAZ O HECTOR OLMEDO , ANDRADE PROAÑO KLEBE R EDISON, 
ARELLAN O AYMACAÑ A JHONY GONZALO , ARGENTALE S TANTA , ARROYO SILVIA , 
BENALCAZA R JAQUELINE , AULI S TOGAN LUI S ALBERTO , BEDOYA JOSE NEFTALI , 
BUENDI A CHAUCA SEGUNDO RAUL , CABASCANGO HERNANDEZ MARÍA GEORGINA , 
CARDENAS CUÑAS WILMER  FABIAN , CADENA ALMAGR E RODRIGO GERMAN , 
CAIGED O PASPUEL ARMAND O ALIRIO , CANCAN MOLIN A BYRON TARQUINO , 
CARDENA S HERNANDEZ ANTONI O TARQUINO , CARRILL O JITAL A JOSE, CARRILL O 
POZO VICTO R MANUEL , CARRILL O SINGHE SONIA ALEXANDRA , CARVAJA L CASTRO 
HENRY GUSTAVO, CARVAJA L MUÑOZ GUSTAVO RAMON , CEVALLO S CASTRO 
REMIGI O BENIGNO, CHECA BOLAÑO S LUI S RAMIRO , COELL O ALVEA R CESAR 
AUGUSTO, CUASCOTA CACHAC O DIEGO FERNADO, DIA Z CHIPUX I JAIM E EDUARDO, 
FLORES FLORES FREDI ALBERTO , FLORES FLORES JAIM E PATRICIO , FLORES TUPIZ A 
MARC O ViNlGlO , GALARZ A CORDON MILTO N VINIGiO , GAVILANE Z GAVILANE Z 
JORGE ESTÜARDO, GUAIT A MOSQUERA LUI S ANTONIO , HIDROV O JAIM E NICANOR , 
LANCHIMB A QUISHPE MARCEL O PATRICIO , LEM A MUÑOZ MARI A BEATRIZ , 
MAIGU A CHANCOLUIS A LUI S ALBERTO , MALUCE M CESAR, MANTILL A CEVALLO S 
LUI S CRISTOBAL , MEDLWILL A PAILLAGH O CARLOS, NAVARRET E PULUPA 
CLAUDI A SORAYA, NARVAE Z MEDIAVILL A EDISON WiLMAN , NAVARRET E CADENA 
BYRON SANTIAGO , OLAY A APONTE ALCIVA R DONALDO , ORTEGA NARVAE Z JUAN 
CARLOS, ORTEGA NARVAE Z SECUNDO MIGUEL , PAILLAGH O SIMBAÑ A EDGAR 
RAUL , PINEID A PAILLAGHO  FRANCISCO, POZO ECHANIQU E LUI S ANIBAL , POZO 
ECHANIQU E VICTO R JULIO , POZO JARRIN FREDDY RODRIGO, POZO ORELLAN A 
HECTOR HUGO, POZO PAEZ HECTOR GIL , PUGA CORDON VIGENT E SALOMON , 
QUTNGHTGUANG O GHINACUAN O JOSE MANUEL , RAMO S ACOSTA JUAN ANIVAL , 
REA ARIA S CESAR CRISTOBAL , RIVER A CADENA JESUS RUBEN, RODRIGUEZ 
HEREDI A SEGUNDO DANIEL , RODRICUEZ VILL A DANIE L WILFRIDO , RODRIGUEZ 
VILL A LUIS, SANDOVAL QUIMB A ROSAURA MARLENE , SANTTLLA N QUISHPE 
WILSO N RAUL , SARCHI CRIOLL O EDISON SANTIAGO , SARCHI CRIOLL O ROBINSON 
ARMANDO , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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NICOLALDE VERGARA JOSE GONZALO, SIMBAÑA CAIZA ISABEL CRISTINA, 

SIMBAÑA GUALOTO JULIO CESAR, SINCHE PUENTE JUANA GEORGINA, SUMBAY 

SIMBAÑA CARLOS JAVIER, SUMBAY SIMBAÑA MARTHA CECILIA, TATAYO 

GUALOTO WILSON, TIBA CABASCANGO LOURDES AMANDA, TIBA CABASCANGO 

WILIAN TEODORO, TIPAN YANEZ ROSA YOLANDA, TUPIZA ECHANIQUE MARCO 

VINICIO, USIÑA TIRIRA ROSA MATILDE, VARGAS CAGUATIJO HUGO GALO, 

VERGARA SIERRA ALFONSO HUMBERTO, VILLEGAS MONTA EDWIN JAVIER, VITERI 

BUCHELI EDISON EDUARDO, ZURITA BALSECA CARLOS ERNESTO 

1” INFORME ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN A CARGO DEL SEÑOR PRESIDENTE. 

Señor presidente da la bienvenida a todos a todos los accionistas y da a conocer sobre las llantas asi 

mismo informa sobre los cupos que se van a dar a los accionistas FREDDY POZO, GUAITA LUIS 

Y SIMBAÑA JOSÉ, así mismo informa y solicita autoricen ceder las acciones a personas 
interesadas para poder cumplir con el cupo que el Municipio nos asignó. La misma que es 

autorizada. 

El Sr. Buendía toma la palabra y quiere saber sobre lo de los viajes qué medidas se puede tomar 

sobre el asunto 

Sr. pozo Héctor hace conocer que a los que están saliendo fuera de la ciudad de viaje les están 

cogiendo presos los policias por no cumplir con las normas y leyes respectivas. 

Sr. Andrade dice que no es preciso que les haga firmar ningún documento y da su opinión que el 

salir fuera de la ciudad no afecta a la compañia pero si al socio que lo hace y da su opinión que será 

bueno que se publicara en el comercio que se va a sancionar al socio que salga fuera de la ciudad 

sin los permisos correspondientes. 

El Sr. pozo Héctor toma la palabra y dice que se van a publicar en la prensa para no tener problemas 

la compañia con la autoridades correspondientes. Así mismo menciona sobre el problema del señor 

Gavilánez Gavilánez Jorge Estuardo que tiene una acción activa y una acción pasiva y la cual la 

pasiva está vendida y quiso vender otra vez a tres diferentes personas lo cual causo problemas con 

las personas a la cual le vendió y el señor pozo menciona que quieres un abogado para solucionar 

ese problemas. 

Sr. Andrade menciona que si no hay papeles firmados no hay transferencias que hacer y la acción 

sigue siendo del Sr. Gavilánez 

Sr. gavilanes explica todo los referente con el problema y menciona que él no firmo ninguna 

transferencia con la señora a la cual le cedió el puesto. 

El Sr. Pozo Héctor menciona sobre los carros que pueden ingresar a al compañia y desde que año 

pueden ingresar los carros.
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m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INFORM E Y DICTAME N DE LABORES POR PARTE DE LOS SEÑORES COMISAROS 

Sr. Rodríguez mforma de la revisión del día que pusieron los tickets y menciono sobre los 
problemas de las revisiones y pone en conocimiento que se debe poner  alguna sanción a los socios 
que no tenían los carros en orden, así mismo menciona que los comisarios no llegan a las reuniones 
cuando liay que tomar algunas decisiones sobre la compañía. 

Asi mismo se revisaron uno por  uno los comprobantes de egreso y los de ingresos. 

3° INFORME ECONÓM I CO Y DE GESTI ÓN POR PARTE DEL SEÑOR GER£ NTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En calidad de Representante Legal de la Compañía FLORES Y TRANSPORTES 
FLOTRANS S.A. Y de conformidad con los Estatutos Sociales y la ley de Compañías, es 
mi responsabilidad presentar ia forma y el contenido que se ha podido efectum̂ durante el 
ejercicio económico 2015, las cuales les resumo en los siguientes campos más importantes 
y que tienen relevancia de acuerdo a las entidades de control y con las cuales mantenemos 
obhgacíones: 

PRIMERA, los accionistas, durante este período se ha concedido créditos a todos quienes 
en su momento Ío han solicitado tomando en cuenta la capacidad económica en la que se 
encontraba en el momento para poder desembolsar los rubros solicitados al plazo requerido 
y con un interés accesible, debo ser también critico en este asunto ya que pese a las 
facilidades con que se les otorgo los créditos hay un porcentaje mínimo que no ha sido 
reciproco con la confianza brindada por la compañía y han quedado mal con sus 
obligaciones lo que en su momento fue un obstáculo para poder fecilitar a los demás 
compañero que lo requerían. 
En cuanto a las cuotas mensuales que lodos los accionistas tiene la obligación de cancelar 
mes a mes para ¡a normal administración se debe informar, la poca responsabilidad con la 
que se mantienen un 60% de bs accionistas ya que no es posible que se tenga que cubrir los 
gastos con oíros rubros que atortunadamente la compañía posee porque de lo contrario 
estn\'iéramos en mora con todas las entidades de control. 

A pesar de toda la falta de compromiso de los accionista se les ha dado las facilidades con 
la oportuna actitud de tener los documentos que requieren para los diferentes tramites que 
como, matriculas, exoneraciones, y lo más importante poder tramitar los cambios de unidad 
o de socios a su debido tiempo dejando en claro que si en algún momento hemos 
encontrado dificultades no por la compañía sino mas bien por la falta de conocimiento de 
los interesados y porque piensan solucionar solos con ayuda de los comentarios pero la 
única fuente de información confiable es la que se maneja en las oficinas ya que nos 
manejamos de acuerdo a las resoluciones y reglamentos emitidas por la entidades que les zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CfinT|ieienzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^5u^ 1^ necesidades, a mi parecer a los accionistas se íes ha trsfcal̂  ^ 
como accionistas de la compañía, 

SEGUNDO: con lo que respecta a SRI se presenta las declaraciones cada mes como somos 
persona jurídica obligada a llevar contabihdad son obhgacíones realizar retenciones en la 
fuente y de IVA pagar cada mes todas las transacciones que se hayan realizado y presentar 
ios debidos documentos legales para poder tener en regla además es muy importante 
informar que los pagos se los realiza con debito de la cuenta de la FLOTRANS al SRI en el 
mismo ámbito es cada junta general se les informa que cuando, los compañeros que 
compran unidades para el respectivo cambio deben fijarse al comprar que estén al día en 
los pagos de la matricula de lo contrario con el impuesto verde a laos vehículos les sube a 
valores altísimos la matiicula, en cuanto la observación del SRI están tomando en cuenta 
que los veliículos traídos como chasis torpedo mo in^esaron fectura de las carrocerías a su 
debido tiempo, el Ío conveniente de la compañía seguimos con documentos físicos no 
electrónicos por cuanto nuestro nivel de facturación es baja y no amerita factura electrónica 
pero si recibimos fecturas electrónicas y podemos realizar la rei^ectiva retención. 

TERCERO : Municipio de Cayambe en este año se pago la patente el impuesto del i .5 por 
mil de los activos y los valores por los predios que la compañía tiene, en esta misma 
entidad desde el mes de mayo del 2013 según la ley y la constitución asumió las 
competencias de regulación y control del transporte en ei Cantón por lo que debo mformar 
a los accionistas los trámites para cambios de unidad cambios de socios certificaciones de 
permisos de operación renovaciones de permiso de operación se lo están realizando en la 
oficina de La Dirección de transporte del GAD Cayambe ya no es necesario trasladarse a 
Quito sino solamente cuando se trata de otros trámites que no tengan que ver con los 
anteriormente nombrados ya en su momento se les infi^rmara cuales tramites se realizan en 
la ANT, de igual manera el GAD Cayambe también mantiene en vigencia el cobro de la 
patente por cada actividad económica, para lo que deben acercarse al cuerpo de bomberos a 
apagar del permiso y luego al municipio a pagar de la patente, en la misma entidad se a 
puesto en marca una ordenanza municipal la misma que esterara otras cosas nos impiden 
circular por el centro poblado en horarios como de 7am a 7pm solo podrán circulai' buses 
que tengan en su interior alumnos de alguna institución educativa que necesariamente 
tengas que ingresar al centro al centro de lo contrario serán multados si les encuentran 
circulando con el bus vacio solo por paseo, también próximamente entrara en vigencia la 
zona de estacionamiento tarifado, en la misma modalidad se impondrá un rubro para 
cancelar por tramites que tengamos que realizar en la dirección de tránsito como un valor 
que ya nos informaran por cambio de unidad y de socio, incrementos de certificaciones de 
documentos par las matriculas y estos valores serás reinvertidos en la compra de 
opacímetros calibradores de medición del labrados de llantas en coordinación con la policía 
para realizar operativos de control de vehículos no regularizados toso esto con el afán de 
ordenar la transportación en el cantón. 
En el transcurso del año se realizo un estudio de necesidades del transporte en el cantón 
razón por la cual muchas operadoras presentaron sus oficios expotúendo la necesidad de 
incremento en todas las modalidades, la dirección de tránsito del GADIP CAYAMB E puso 
en consideración de la ANT un informe en el cual detallaba la necesidad existente y la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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fnza al municipio proceda con el incremento una vez dcmostraéatíiaí; 
es por eso que en el transporte escolar se crean tres operadoras una e la parroquia de pesiHo 

Otra en la parroquia de Cangahua barrio Guachala y la tercera en la parroquia de Otón 
entregándoles 10 cupos a las dos primeras y 6 cupos a la ultima a diferencia de la 

operadoras ya existente que se nos entregas 170 asientos por operadora que deben ser 
entregadas de preferencia a los accionistas que nunca han tenido la oportunidad de ser 
accionistas calificado o que no hayan estado como accionistas en ninguna operadora de otro 
tipo de servicios ni del mismo esto mas para las operadoras en creación y no podrán ser 
cedidas por un lapso de 4 años para tratar de impedir los negocios texmales del alcalde 
estos incrementos tendrán un valor en el municipio todavía no han determinado cuando 
pero si tendrá un precio que deberá ser asumida por el beneficio, si se pone buses baja el 
número de unidades y si se pone furgonetas sube el número de imidades favorecidas es 
decisión de la junta tomar las decisiones adecuadas tomando en cuenta la equidad y la 
justicia para todos los demás que un remanente de alrededor de 650 asientos que se podrán 
estregar a las operadoras la necesidad el buen trato al usuario y habla calidad del servicio 
que brinden las operadoras dentro del cantón. 

CUARTA; El lESS se realizo la autorización para que los valores que debemos pagar por 
aportes de afiliación se los debite automáticamente de la cuenta de la compañía y así no 
tener problemas con las fechas de pago ya que por retrasarse en el pago nos aplican los 
respectivos recargos se informo del la sahda de la anterior secretaria y el ingreso de la 
actual señorita en cuanto a esta entidad no tenemos más porque estamos al día sin ningún 
inconveniente. 

QUINTA; El ministerio de relaciones Laborales mantenemos dos contratos de trabajo uno 
con la señorita liseth vera quien nos está prestando los servicios desde el mes de junio ya 
que por motivos personales la señorita Sonia Ortega puso la renuncia y realizamos el 
respectivo documento que es el acta de finiquito para dado por terminado las relaciones 
laborales en los mejores términos en el mes de mayo y otro contrato con mi persona que 
está vigente hasta que la junta general decida lo contrario. 

SEXTA: Agencia Nacional de Transito en esta dependencia se realizan todos los tramites 
como son solicitar informe favorable para la chatarrizacíón por lo que atreves de FENATEÍ 
cumpliendo algunos requisitos se puede aplicar para el plan renova que ha implementado el 
Gobierno Nacional para la renovación del parque automotor que tiene todas las operadoras 
en sus diferentes modalidades a las cuales todos pueden acogerse siempre que cumplan con 
los requisitos para esto pueden acercarse a FENATEI para obtener mayor información de 
requisitos y modalidades para acceder a estos beneficios, siguiendo con la mismo también 
debe realizarse tramite de baja de las unidades chatarrizada es personal y cancelar un valor 
para que el vehículo ya no aparezca como suyo sino dado de baja, en cuanto a reglamentos 
cada que se presentan oportunidades de tramites nos encontramos con la aplicación de otras zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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de fâ ^̂ /áciones emanadas en el reglamento y la ley es por eso que debea ^̂ .̂ ^ 
alertas para cumplir con las obligaciones tanto como accionistas y como operadora ya que 
si un accionista infringe puede repercutir a la operadora y si no tiene conocimiento como 

puede usted cuidarse y no ser sancionado y no sancionar a la operadora es por tal motivo la 
constante participación en reuniones invitadas por FENATEI y otras entidades de control 
para el normal funcionamiento de la compañía, también aquí se realiza el trámite para la 
homologación de las carrocerías de ios vehículos que quieren ingresar al transporte escolar 

desde otra modalidad como cambio de luiidad solicitud dirigida al departamento de 
regulación y control solicitando autorización para la revisión en el CCICEV el mismo que 
se encarga de emitir informe de no conformidades y de acuerdo al informe le autorizan o le 
mandan a cambiar las no conformidades para posterior emitir informe favorable en este 
ptmto es necesario aclarar que no todos los vehículos pasan en especial los urbanos o intra-
cantonales estos no tiene autorización para ingresar al transporte escolar no se debe 
comprar para cambio de unidad solo es autorizado el escolar mismo intra-provínciales los 
de turismo e interprovinciales deben pasar la homologación para poder ingresar al escolar 
por favor tomen en cuenta esla información para que no tengan inconvenientes al realizar el 
cambio de unidad solicito muy comedidamente informarse bien antes de realizar cualquier 
cambio también debo dejar en claro que hay algunos accionistas que chatarrizaron cedieron 
las acciones y no ingresan la nueva unidad en el plazo autorizado se pierde el puesto no es 
obligación de los dirigentes estar atrás exigiendo es responsabilidad de la persona 
interesada hay algunos que se les ha informado personalmente pero si no cumplen ya se 
pierde el puesto por negligencia del accionista en este punto también debo informar un 
asunto que está pasando algunos accionistas se las ha encaminado en todo el trámite para 
realizar las resoluciones ya sean por cambio de socio o de vehículo pero una vez con la 
resolución no continua por diferentes causas y no han matriculado según las misma 
regulaciones de emisión de cambios dicen que en un plazo de treinta días deben esta 
matriculados de emisión caso contrario se puede prevenir dicha resección y quedarían fuera 
de la lista de unidades una vez más tomen en cuenta que las autorizaciones de la ANT y los 
cupos calificados son propios del estado y en cualquier momento nos puedes retirar hasta el 
permiso de operaciones por no cumplir con lo establecido por los reglamentos que nos 
emiten la ANT o a una vez la Dirección Mimicipal de Transito. 
Debo informar algo que ya se tomo en cuenta en muchas casos pero algunos no asimilas 
que en la resolución sobre el cuadro d vida útil de las unidades de transito en uno de sus 
literales dice que hay un cuadro de posibilidades de los vehículos que engrasan al transporte 
escolar como son los interprovinciales, los de turismo y los mismo escolares previo el 
trámite de homologación en algunos casos resultan que de estas modahdades han pasada al 
transporte urbano que no permiten al escolar entonces se puede ingresar al mismo por que 
en algún momento eran de la modalidad permitida 

SEPTIMA: servicios básicos todo al día con las obligaciones de pagos agua luz teléfonos 
internet. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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OCTAVO; SUPER DE COMPAÑIAS, con esta entidad no se ha tenido mayores 
contratiempos ya que después que implementaron las NIFF solo se ha tratado de adecuarse 
a los nuevos contenidos y requerimientos en cuanto al sistema contable y societario todo se 
maneja atreves de la pagina de control y por el sistema vigente con sus respectivas claves y 
autorizaciones que se puede realizar siempre que se esté al día con las obligaciones en esta 
entidad. 

NOVENO: En el aspecto económico se sigue trabajando atreves del Banco Pichincha con 
el sistema de cobro y pagos y la recaudación en la oficina conjuntamente como gerente y 
secretaria todos los ingresos se los registra en el sistema contable y se canalizan los 
depósitos al banco atreves de gerencia dando así un ingreso de 58063.36 en el año 2014 
esto por cuotas sociales de este año anterior por accionista que en algún momento se 
pusieras al día, por transferencia a ingresado 29189 valores que hoy se debe declarar como 
ingresos más para la cuenta no como se lo realiza a fondo de ahorro se entregado créditos 
por esto ha generado un ingreso de 4733.53 por interés, en la realización de eventos por la 
no asistencia se han impuesto multas ingresando 1541.81 a la danza y multas de sesiones 
con un valor de 1896.05. 
En cuanto a los egresos se han detallado de imo en uno. 

DECIMO: Los asuntos sociales y deportivos estos se los viene realizando con ia 
autorización de las jimias generales en su debido tiempo como para que OTganizan el 
campeonato interno de Indor la participación en las diferentes invitaciones que se ha tenido 
por parte de la unión de fransporte de guayllabamba las junta p^oquiales en fiestas 
patronales y fiestas cívicas de aniversario de pairoquializacion tanto en ascazubi con el 
guayilabamb, es muy necesario informar y solicitar ia autorización de la jimta general que 
la tomen de competencia de transito tanto de quito como en cayambe por ei ámbito 
geográfico en el que estamos inmerso debemos estar en armonía con los dos cantones por 
realizar un trabajo que abarca ios misinos entonces no podemos poner ni a favor ni en 
contra de ninguno de los dos lados sino mas bien buscar una annonía de la cual no 
salgamos perjudicados nadie tanto es así que el señor Alcalde de Cayambe expusieron en 
una reciente reunión que realizaría un control de cómo prestan el servicio todos las 
operadoras que pertenecen al cantón para de esa manera favorecer o retirar cualquier 
beneficio que se pueda obtener de otro lado en el cantón quito se está controlando el 
transito con los agentes mimicipales entonces también se debe buscar un acercamiento con 
dichas autoridades para no tener inconvenientes futuros pero todo esto requiere de 
esfuerzos por parte de los dñectivos a su vez la compañía con sus accionistas deben estar 
prestos para cualquier requerimiento puede ser con la presencia personal con la unidad, 
económica o de cualquier forma ya que el beneficio o ei problema es para todos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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aniversario con una sesión solemne por conmemoración a los quise años de constitución 
jurídica, el agasajo de navidad a los niños y el agasajo navideño y festejo a de nuestro 

patrono con el propósito de tener un propósito de tener un presente para festejar esas fechas 
tan especiales que las recordaremos mientras vivamos estemos o no esta compañía, a ia 
cual se les hizo llegar la invitaciones a todos los accionistas por eso compañeros no 
pongamos escusas y sigamos adelante con entusiasmo y compañerismo sin mirar atrás y 
tratando siempre de ser mejores y valorar el esfiierzo que se hace para poder seguir 
sirviendo con nuestras herramientas de trabajo para un mejor futuro de nuestras familias . 
Señores accionistas si me excedí o me falto cualquier información estaré siempre presto a 
satisfacer sus dudas mientras esté al frente de esta prestigiosa empresa muchas gracias por 
la atención brindada gracias. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Sr. Buendía da su opinión que no se gaste mucho en deportes y en el agasajo de navidad tampoco 
en las festividades por  el día de las madre, a lo que se le explica que lodo el dinero que ingresa q al 
compañía está debidamente encaminado para un rubr o exacto es por  eso que se tiene en el 
presupuesto valores navidad, día de la madre y deportes además como compañía tenemos un 
inmueble y lo que pueda haber  de ganancia puede ser  en beneficio de los accionistas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4"  INFORME FINANCIERO LIC. MARIA DEL CARMEN. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMPAÑÍA FLORES Y TRANSPORTE 

FLOTRANS S.A. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Def 0 1 de Enero al 3 1 de Diciembre det 2014 

4.oa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
4. INGRESOS 

INGRESOS ORDINARIOS 53.729,83 

4.02 
4.03 

INGRESOS FINANCIEROS 
OTROS INGRESOS 

TOTAL INGRESOS 

4.733,53 
300,00 

58.763,36 
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5 .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EGRESOS 
5.01 GASTOS ADMINISTRATIVOS 54.934,70 

5.02 GASTOS FINANCIEROS 393,14 
5.03 OTROS GASTOS 911,03 
5.03.01 Donaciones 

TOTAL EGRESOS 56.288,87 

UTILIDAD BRUTA DEL EJERCICIO 2.474,49 

PISTRIBUCK)N UTIUDAPES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
UTILIDAD CONTABLE 2.474,49 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(-) 15% UTiLID. TRABAJADORES - 371,17 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
UTILIDAD GRAVABL E (BASE (MPONIBLE) 2 103,32 

22% IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO - 462,73 

1.640,59 

-10% RESERVA LEGAL - 164,06 

UTILIDAD NETA DEL PERIODO 1.476.53 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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5°  PRESUPUESTO 2015. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRESUPUESTO ANUAL 

DEL 1  DE ENERO AL 3 1 DE DI CI EM BRE DEL 2 0 1 4 

EKpre sa dowi d ó l a r e s j a ma ica nos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INGRESOS 

I N G R E S C » OPERATI TOS 

Aport es pa ra A d m i n i s f r a d ó n 8 ^ 7 5 6 9 0 ^ 7 2 , 0 0 

Aport es se r w í c i o s ba nca rios 0 ^ 4 5 5 4 0 , 0 0 

Cuot a s ordina na s-niut t a s 1  3 0 1 .0 8 0 ,0 0 

A P O B T Í S EVENTOS SOCI ALES 

Aport e sod a l por d í a d e l a ma dre 2 I SO 1 ^) 8 0 ,0 0 

Aport e sod a l por na vida d S 720 S ^ , 0 0 

Aport e progra ma d e p o r t i v ú 1  9 0 1 .0 8 0 ,0 0 

Aport e Progra ma s pa rroquia le s 1  9 0 1 . 0 S} , 0 0 

I NGRESO P m f i R E M I O 

Acdde nt e s 4  3 6 0 4 . 3 2 0 , 0 0 

Fe na t e i 1  9 0 1 .0 8 0 ,0 0 

I NGRESOS FI NANCI EROS 

I n t e r é s por prest a mos 1 9 0 1 ^ 8 0 , 0 0 

I n t e r é s d e p ó s í t i a a l a wí st a 0 , 1  9  1 0 8 ^ 

Ot ros ingresos 2 I SO 2 . 1 H) , 0 0 

I NGRESOS POR RECWSRACI ON 

TOTAL I NGRESOS 3 0 , 0 0 2 . 7 0 0 ^ 3 2 . 4 0 0 , 0 0 

EGRESOS 

GASTOS POR ;U) M I NI STRACI ON 

Ga st os por r e p r « e n t a d á n 2 0 0 2 . 4 0 0 , 0 0 

Ga st os por t e g a f Jz a d ó i 6  7 2 ,0 0 

Ga st os por Cont r ibudone s y Dona c. 3 0 3 6 0 , 0 0 

Ga st os por P u b l i c a d ó n 9  1 0 8 , 0 0 

A t e n d ó n I ^ re i t ivos 1 5 1 6 0 , 0 0 

Ga st os Ayuda sod a l 2 0 0 2 .4 0 0 ,0 0 

At e ndone s e spe da i e s 1 2 1 4 4 , 0 0 

A f í l i a d ó n FENATEI 7 0 8 4 0 , 0 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COM PAÑ I A ESCOLAR E INSililíRÜJjSIQNM i 
FLORES Y TFlANSPQRiTlE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

jon UTÍiP zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sueldos 

Aport e lESS 

D é d m o t e rce r b i e l do 

D é d m o cua rt o sue ldo 

Va c a done s 

GASTOS OPERACf ONALI S 

Ú t i l e s d e of k i na y escri t orio 

Limpieza y a se o 

Ga st os por m a n t e n i i r ú e n t o 

M  a t e li a le s-sum inist ros 

Accesorios E. c o m p u t a d ú n 

Copia s 

Pa t e nt e s e impuest os mi mi dpa l e s 

Ga st os por Ade cua cione s 

Permiso ftindonwn/ bomben» 

GASTOS GENERALES 

Luz e l é c t r i < 3 

Agua pot a ble 

Te l é f o n o - f Tr t e n w t 

Agua de i ^ a d í o 

Ot ros ga st os 

Ga st os Cont a bi l ida d 

GASTOS SOCI Al f S 

Ut e ica p-Ca ya mbe 

Deport ivos 

Ga st o sod a i D í a d e la M a dre y la 

fa mi l ia 

Ga st os n a v i d e ñ o s 

Ga st os por f iest a s pa t rona le s 

GASTOS FI NANCI EROS 

Est a dos de cuert ta 

Che que ra s yCe rt i f ica dort e s 

Se rwdos Ba nca rios 

Se rvidos Oper. Y R e c a u d a c i ó n 

1 0 

5 5 4 

44 / 47 

3 0 

3 0 

1 5 

1 0 

1 0 

1 0 

1 0 

1 0 

5 

S 3 3 3 

1 0 

6  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

12 

6 ,2 5 

7 5 

5  

1 0  

1 2 5 

1 0 

5 0 

1 0 0 

4 0 0 

5 0 

0 , 8 3 

5 

2  

6 5 

1 1 « 1 , 4 1 

1 2 , 1 » 

6 . 6 4 8 , 0 0 

5 3 3 , 0 0 

3 6 0 , 0 0 

3 6 0 ^ 

1 8 0 , 0 0 

1 2 0 , 0 0 

1 2 0 , 0 0 

1 2 0 , 0 0 

1 2 0 , 0 0 

1 .2 0 0 ,0 0 

6 0 , 0 0 

9 9 9 , 3 6 

1 2 , 0 0 

7 2 ,0 0 

1 4 4 , 0 0 

7 5 , 0 0 

9 0 0 , 0 0 

6 0 , 0 0 

1 2 0 , 0 0 

1 .5 0 0 ,0 0 

1 2 0 , 0 0 

6 0 0 , 0 0 

1 .2 0 0 ,0 0 

4 . 8 0 0 , 0 0 

6 0 0 , 0 0 

9 ,9 6 

6 0 ,0 0 

2 4 , 0 0 

7 8 0 , 0 0 

2 7 . 2 1 3 , 9 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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GASTOS NO OPERACI ONALES 

D e p r e d a d ó n mue ble s y e nse re s 

D e p r e d a d ó n Equipo de C o m p u t a d ó n 

D e p r e c i a d ó n M a quina rla 

D e p r e c i a d ó n E d i f i c a d ó n 

Cuent a s b i cot va U e s 

3 0 3 8 

2 1 ,6 9 

14^47 

2 1 4 , 3 1 

3 7 0 , 6 1 

2 6 0 , 2 2 

1 7 3 , 6 1 

2 . 5 7 1 , 7 1 

1 5 0 , 0 0 

2 9 3 , 8 5 3 . 5 2 6 , 1 5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TOTAL EGRESOS 1 4 7 4 , 2 6 32.396,71 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

APROBADO PRESUPUESTO 2015. 

6**  ELECCIÓN Y POSESI ÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS DIFERENTES COMISIONES. 

Canean Byron = comisario principal 

SantulónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA WilsonzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA = comisario suplente 

DEPORTES 

Tupiza Marco 

Henry Carvajal 

SOCIALE S 

Acosta Edgar 

Bedoya Neftalí 

ACCIDENTE S 

Alvares Héctor 

Robín Sarchi 

Olaya Donaldo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Se comunica a la junt a general del accidente del señor  Willa n Tiba que tubo a cabo el día 28 de 
diciembre deí 2014 a alas 3:30am en la cuidad de quito por  lo cual pide ayuda la junt a general para 
cubrir  sus gastos en la cual tubo el accidente pero la jimt a general dice que el señor  Willa n Tiba no 
tuvo porque salir  de paseo ya que esto no está permitido y lo cual definen que se le va a ayudar  por 
última vez y los comisarios actuales definirán que valor  le darán y el cuanto por  ciento le otorgaran 
de ayuda. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RESOLUCIONES A TOMAR 

Se resuelve que los señores accionistas no pueden salir  de el cantón con viajes de turismo ni 

tampoco viajes de excursión sin que sea autorizados por  la agencia nacional de transito 

Asi mismo se resuelve que los créditos de la compañía que otorga a los accionistas ya esta 
suspendidos hasta una nueva decisión. 

Pone en consideración de la junta general el señor  gerente que para adquiri r  un contenedor  de 
llantas se debe realizar  un crédito, e informa que la mejor opción es aprovechar  la hipoteca abierta 
que mantiene la compañía con el banco del pichincha y sea a solicitado un re avaluó del bien para 
de acuerdo a ese valor  el banco nos pueda financiar el monto máximo que no garantice el bien 
hipotecaíto. Después de varias deüberaciones la junta general decide autorizar a los directivos 
procedan con la solicitud de crédito buscando el mejor  beneficio para la compañía y por  sus 
intermedio para los accionistas. 

Se menciona también el problema del señor Gavilánez y se toma la decisión que se Ies va a citar  en 

las oficinas y conjuntamente con los directivos se tome la mejor decisión. 

COMISARI O COMISARIO . COMISARI O 

COMPAÑÍ A FLORES Y TRANSPORTE S.A "FLOTRANS " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Señor. 
Luis Mantilla 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA ESCOLAR E INSTITUCIONAL FLORES Y 
TRANSPORTE “FLOTRANS” S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones. 

4 
Yo, Los herederos de Lomas Olivo Jacinto Herminio con C.C.No. 040067015-4 

Accionista de su representada, por este medio del presente me dirijo a usted muy 

Ascázubi, a 28 de Agosto del 2019 

atentamente, a fin de exponer y solicitar lo siguiente: 
Por situaciones de índole personal y de acuerdo al Art. 207, literal 8 sobre los derechos 
fundamentales que poseía como accionista, deseamos separarnos de la citada compañía 
transfiriendo la acción y sus derechos a favor del señor Cabascango Cabascango José 
Rosalino con C.C No 171607055-0 

Con la seguridad de que mí pedido de sucesión sea aceptada por ustedes y notificado 
oportunamente a la Superintendencia de Compañías, quedo eternamente agradecido. 

Atentamente, 

Rosero Crucerira María Lidia 
C.C N* 0400696456 

CEDENTE 

y" A 
Lomas Rosero Mauricio Bladimir 
C.C N* 0401629985 

CEDENTE 

  

W, AVE E A Hortas 10, 
Leñas Rosero Wílma Mariela 
C.C.N* 0401544473 
CEDENTE 

e 
Sr. Cabascango Cabascango José Rosalino 
CC. N*. 1716070550 

   
Rostro Stephany Nayeli 

C.C. N* 1727916635 
CEDENTE 

diamn > 
Lomas Rosero Jonathan Patricio 
C.C.N. 1726719865 

CEDENTE



Msc. Al. Sandra Viviana Guillón Espe 

  

  

Aroa 8 
DE. CESIÓN DE DERECHOS 

OTORGADA POR. MARÍA LIDIA ROSERO 

CRUCERIRA Y OTROS 

A FAVOR DE. JOSE ROSALINO CABASCANGO 

CABASCANGO 

CUANTÍA: USD 25,00 

NO CAYAMBE, A 26 DE AGOSTO DEL 2019 y) 

¿90 Sullle, 

¿40 
NOTARIA RIÁ SEGUNDA 

    

R
S



     

E. Ag 
' DICATURA jan ñ Goa Ur. l | 

Co 

   
2” Se REPUBLICA DEL 'ADOR ho) 

Factura: 001-002-000033698 5 Y NE 20191702002P02012 
ZE MY E 
NOTAR SEGUNDA E NOTARIQ(A) SANDRA VIVIANA GUILLEN ESPINEL ARI pa Ama > 

NOTARÍA SEGUNDA BEL CANTON CAYAMBE 

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N*: ]20191702002P02012 > 

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — |26 DE AGOSTO DEL 2019, (18:16) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. lombres/Razón Persona N social Tipo interviniente identidad identificación [Nacionalidad] — Calidad 

ROSERO CRUCERIRA MARÍA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural lio DERECHOS CÉDULA 0400696456 | yz CEDENTE 

LOMAS ROSERO WILMA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural MARIELA DERECHOS CÉDULA 0401544473 [yz CEDENTE 

LOMAS ROSERO MAURICIO [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural la aDMIR DERECHOS CÉDULA 0401629885 |, CEDENTE 

LOMAS ROSERO JONATHAN — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural e aTRICIO DERECHOS CÉDULA 1726719865 [ya CEDENTE 

LOMAS ROSERO STEPHANY — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lave DERECHOS CÉDULA 1727916635 [ya CEDENTE 

A FAVOR DE 
. s Documento de No. . z ús 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente idad 1 ficación Nacionalidad Calidad 

CABASCANGO CABASCANGO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural | OSE ROSALINO DERECHOS CÉDULA 1116070580 Ea (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA CAYAMBE CAYAMBE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL ACTO O — 
CONTRATO: 25.00 Ps )     
  
  

  

CANTÓN CAYAMBE  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  
CANTÓN CAYAMBE 

Msc. Ab, Viviana Guillen Es; 
Se 

$ 
   

  

  

[PROTOCOLON* | 2019 | 17 | 02 | 002 | P020 

[FACTURA N” | 001 | 002 | 006033698... 
  

  

CESIÓN DE DERECHOS 

OTORGADA POR: MARÍA LIDIA ROSERO CRUCERIRA Y OTROS 

4 

A FAVOR DE: JOSE ROSALINO CABASCANGO CABASCANGO 

CUANTÍA: USD 25,00 

DI 2 COPIAS KAP. 

En la ciudad de Cayambe, cabecera del cantón Cayambe, provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día VEINTISÉIS DE AGOSTO 

DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, Ab. Sandra Viviana Guillén 

Espinel, Notaria Pública Segunda del cantón Cayambe: comparecen la 

señora MARIA LIDIA ROSERO CRUCERIRA, viuda, WILMA MARIELA 

LOMAS ROSERO, casada, MAURICIO BLADIMIR LOMAS ROSERO, 

soltero, JONATHAN PATRICIO LOMAS ROSERO, soltero; y, 

STEPHANY NAYELI LOMAS ROSERO, soltera, por sus propios 

derechos, en calidad de "CEDENTES”, todos domiciliados en la calle 

Víctor Cartagena y Venezuela, con teléfono número 0960715578; y, 

por otra parte, el señor JOSE ROSALINO CABASCANGO 

CABASCANGO, soltero, por sus propios derechos en calidad de 

“CESIONARIO”, domiciliado Otavalo, barrio Nuevo Santiaguillo, con 

teléfono número 0999436327.- Los comparecientes son mayores 
2 

Jal 

  

Notaría Segunda del Cantón “Cayambe LA



  

Sana Guy, 
S AN 

sl Y E 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces de contraer obligaciones. NOTA KIA SELUNDA 

domiciliados en este cantón Cayambe, a quienes de conocer doy fe en o, o 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias 

adjunto a esta escritura, advertidos por mí, la Notaria del efecto y 

resultados de la presente escritura y examinados en forma 

separada de que comparecen al otorgamiento de la misma sin 

coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar una que contenga una de Cesión de Derechos y 

Acciones, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este contrato, 

de cesión de participaciones dentro de la COMPAÑÍA ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL FLORES Y TRANSPORTE “FLOTRANS” S.A., la 

señora MARIA LIDIA ROSERO CRUCERIRA, viuda, WILMA MARIELA 

LOMAS ROSERO, casada, MAURICIO BLADIMIR LOMAS ROSERO, soltero, 

JONATHAN PATRICIO LOMAS ROSERO, soltero; y, STEPHANY NAYELI 

LOMAS ROSERO, soltera, por sus propios derechos, en calidad de 

"CEDENTES”; y, por otra parte, el señor JOSE ROSALINO 

CABASCANGO CABASCANGO, soltero, por sus propios derechos en 

calidad de  “CESIONARIO”. Los comparecientes libre y 

voluntariamente, declaran: ser ciudadanos ecuatorianos, mayores de 

y / edad y plenamente capaces para suscribir el presente instrumento. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor LOMAS OLIVO JACINTO 

HERMINIO, de estado civil casado, fue propietario de una participación 

  

denominativa de veinticinco dólares dentro de la COMPAÑÍA



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  
CANTÓN CAYAMBE 

Msc. Ab Viviana ul 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL FLORES Y TRAN 

  

"FLOTRANS” S.A.- b) El doce de julio del año dos mil diecinuea, lSruunoa 

la Notaria Segunda del Cantón Cayambe, se concede la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante 

LOMAS OLIVO JACINTO HERMINIO, fallecido el veintisiete de junio 

del año dos mil diecinueve, sin dejar testamento alguno, en la 

Parroquia Cayambe, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, inscrita 

en el registro de la propiedad del cantón Cayambe el treinta de julio del 

dos mil diecinueve, a favor de su hijos WILMA MARIELA LOMAS 

ROSERO, MAURICIO BLADIMIR LOMAS ROSERO, JONATHAN PATRICIO 

LOMAS ROSERO; y, STEPHANY NAYEL!| LOMAS ROSERO, y de la señora 

la señora MARIA LIDIA ROSERO CRUCERIRA, en calidad de cónyuge 

sobreviviente.- TERCERA.- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, los CEDENTES, la señora MARIA 

LIDIA ROSERO CRUCERIRA, viuda, WILMA MARIELA LOMAS ROSERO, 

casada, MAURICIO BLADIMIR LOMAS ROSERO, soltero, JONATHAN 

PATRICIO LOMAS ROSERO, soltero; y, STEPHANY NAYELI LOMAS 

ROSERO, soltera, ceden a favor del cesionario señor JOSE ROSALINO 

CABASCANGO CABASCANGO, una participación denominativa por el 

valor de veinticinco dólares, que poseen en calidad de copropietaria y 

coherederos dentro de la COMPAÑÍA ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

FLORES Y TRANSPORTE “FLOTRANS” S.A. a favor del cesionario 

señor JOSE ROSALINO CABASCANGO CABASCANGO.- CUARTA.- 

CUANTIA.- La cuantía de la presente e fija en la cantidad de veinticinco 

dólares equivalente a la participación denominativa dentro de la 

compañía antes descrita.- QUINTA.- GASTOS.- Los gastos , /que/ 

ocasionen el trámite de protocolización de este instrumento .. A Y 

Notaría Segunda del Cantón “Cayambe “- 
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cuenta del cesionario. SEXTA.- NORMAS LEGALES:- En todo lo que 7 

Anaidha LU UNA 

no se halla previsto en el presente contrato, las partes un y 

incorporadas las disposiciones legales pertinentes. SÉPTIMA.- 

JURISDICCION.- En caso de controversia, las partes renunciando 

fuero y domicilio, se someten a los jueces competentes que ejercen 

funciones en la ciudad de Cayambe. Usted Señor Notario agregará las 

demás cláusulas de estilo y documentos habilitante. CLAUSULA 

ESPECIAL DE ESTILO.-DECLARACION.- Las partes contratantes 

declaran bajo juramento lo siguiente.- a).- Que la documentación 

presentada para la legalización de la escritura pública es real y 

auténtica, que ha sido obtenida de manera licita y que ha sido revisada 

y aceptada por las partes contratantes sin que la Notaría tenga 

responsabilidad por el origen y contenido de los mismos.- b).- Que el 

dinero con el cual han cancelado los derechos notariales ha sido 

obtenido por medios legítimos ajenos a cualquier actividad ilícita, 

eximiendo totalmente a la señora notaria de todo responsabilidad que 

se genere por este concepto.- c) Los comparecientes autorizan para 

que se obtenga su información en el registro personal único a través 

del convenio suscrito con esta notaria, de conformidad con el articulo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad de Datos 

Civiles. (Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas sus 

partes, la misma que se halla firmada por el Doctor Kleber Reinaldo 

/ Bayas, con matrícula diecisiete dos mil siete guión trescientos treinta y 
hi 

| ye dos del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura). Para la 
NW Y 

VES celebración de esta escritura se observaron todos los preceptos y 

| requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue
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mais REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401544473 

Nombres del ciudadano: LOMAS ROSERO WILMA MARIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHITULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 7 DE-.JULIO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

picidas ano 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

  

Jo
ur
ds
3 

N 'OTARIA SEUUNDA 

Estado Civil: CASADO y rs 

Cónyuge: GARRIDO SIGUENZA SERGIO S 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 2008 

Nombres del padre: LOMAS OLIVO JACINTO HERMINIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSERO CRUCERIRA MARIA LIDIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2019 

A NDRA VIVIANA GUILLEN ESPINEL - PICHINCHA-CAYAMBE-NT 2 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 199-254-58149 

E INN 
199-254-58 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.segistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

  

              | Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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mesa REPÚBLICA DEL ECUADOR BP vcemincacóny Coduloción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401629985 

Nombres del ciudadano: LOMAS ROSERO MAURICIO BLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1988 

  

CT Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO $ 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO % 

OS 
Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOMAS OLIVO JACINTO HERMINIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSERO CRUCERIRA MARIA LIDIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2019 

O ERA VIVIANA GUILLEN ESPINEL - PICHINCHA-CAYAMBE-NT 2 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 199-254-58187 

9-254-58 199-2 1837 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su amisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.oc 

    
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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cios REPÚBLICA DEL ECUADOR SH iemicacón y Cobulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726719865 

Nombres del ciudadano: LOMAS ROSERO JONATHAN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

NA Cy, ¡AD Sexo: HOMBRE : > E E A, e 

Instrucción: BACHILLERATO 2 ¡0 

Profesión: ESTUDIANTE 

     

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOMAS OLIVO JACINTO HERMINIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSERO CRUCERIRA MARIA LIDIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2019 

SANDRA VIVIANA GUILLEN ESPINEL - PICHINCHA-CAYAMBE-NT 2 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 195-254-58207 

| 

5-254-58207 195-254-58207 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

   
                Il Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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muiína REPÚBLICA DEL ECUADOR SE ici codec 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1727916635 

Nombres del ciudadano: LOMAS ROSERO STEPHANY NAYELI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHITULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER ¿a e 

q5 SE “e 
Instrucción: BACHILLERATO Y Ny To 

Y 2 
Profesión: BACHILLER 2 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOMAS OLIVO JACINTO HERMINIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSERO CRUCERIRA MARIA LIDIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: SANDRA VIVIANA GUILLEN ESPINEL - PICHINCHA-CAYAMBE-NT 2 - PICHINCHA - 
CAYAMBE 

N* de certificado: 196-254-58235 f ) 

» A IN IN AI | Il Ledo. Vicente Taiano G. 
-2 - 2 s y za GA 196-254-58235 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En vaso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafGregistrocivil.gob.ec 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR PP semicacón y coc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716070550 

Nombres del ciudadano: CABASCANGO CABASCANGO JOSE 

ROSALINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE > 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

NO 

Profesión: ESTUDIANTE Ca, S 
Mr CAY nó 

TAhlerr SLUUINDA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CABASCANGO ISIDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CABASCANGO MARIA RAMONA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: SANDRA VIVIANA GUILLEN ESPINEL - PICHINCHA-CAYAMBE-N Tz A 
CAYAMBE AE         N? de certificado: 194-254-58566 / / / 

E IO ra 
194-254-58 Lcdo. Vicente Taiano G. 

566 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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0029 M 0029 -022 1726719865 ELECCIONES CIUDADANA/O: 
JUNTA No. CERTIFICADO Wo. CEDULA No. SECCIONALES Y CPCCS 

LOMAS ROSERO JONATHAN PATRICIO 
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